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nalmente parte de las noYedades que ocu
rrieren. 

.\rt. 4-05. Cuando se presente en el cuar
tel por la mañana, recibirá del Sargento de 
la guardia el parte por escrito ele las noveda
des del día anterior, con el que pasará á dar 
cuenta al ~layor. 

Art. 406. Recibirá la fuerza que los Ofi
ciales de semana le entreguen para cubrir el 
servicio ele cuartel y de plaza, y después ele 
revistarla, la entregará dividida en las frac
ciones correspondientes, á los Comandantes 
nombrados al efecto, formando en seguida 
dos estados de parada, que entregará al ~Ia
yor de Plaza y al del Cuerpo. (~lodelo nú
mero 27). 

Art. 407. Dará á las horas señaladas las 
academias de Cabos y Sargentos, según las 
instrucciones del Teniente Coronel. 

Art. 408. Luego que el Subayudante de 
turno le haya entregado la Orden Gereral, el 
Ayudante la comunicará al ~layar, acompa
ñándole al alojamiento del Coronel á tomar 
la particular del Batailón 6 Regimiento. Reci
bida ésta y asentada en el libro que llevará a l 
efecto, la entregará al Subayudante para que 
éste la comunique á los Sargentos de semana. 

Art. 409. Si el Cuerpo hubiere ele formar 
reunirlo, pnra la instruccifm 6 cualquier otro 
serYicio, vigilará c¡ue los toques se den á lns 
horas prevenidas. Al tercer toque establecerá 
los guías c¡uc deben marcar In formación, y 
cuando los Oficiales ele semana le hubieren en-
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tregado sus respectivas Compañías Escua
d,rones. ó. ~a te rías, rectifica_rá ó ejecutará por 
st la d1v1s1611 reglamentana y colocación de 
los guías, dando parte al Jefe que se halle pre
sente. 

Art. 410. C_on_currirá á los ejercicios del 
Bat~llón ó Reg1m1ento, para desempeñar las 
funciones que le correspondan. 

Art. 411. Todo servicio, sea de plaza 6 ele 
c?artel, lo nombrará el Ayudante por turno 
nguroso, según las instrucciones del 1Iayor, 
para lo cual consultará el Escalafón ele los Ofi
ci_al~s, Sargentos y Cabos del Batallón ó Re
gimiento. 

Art. 412. El Ayudante llevará los libros 
de Ordenes y Fatigas, así como el registro de 
l~s _castigos correccionales impuestos á los in
dtvl(lttos ele tr~pa, y tendrá á su cargo el Es
calafón de Oficiales, Sargentos v Cabos del 
Cuerpo. · 

TITULO XXIII. 

Del Mayor de Infantería. 

Art. 4.13. El ~Iayor será el tercer Jefe del 
B_ntallé>n, y en las faltas temporales ch-1 Te
niente Coronel y del Coronel, tonrnrá el man
do accidental. 
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.\r t. 414. Deberá conocer todas las p res
cripciones contenidas en esta Ordenanza y es
tar al tanto ele cuantasdisposicionesseclicten 
relativas al sen·icio, elii,ciplina y administra
ción del Ejército, á fin ele hacer cumplir unas 
y otras á sus inferiores y obedecerlas por sí en 
la parte que le corresponda. 

Art. 415. Scní responsable ante sus Jefes 
ele la disciplina del Cuerpo, así como ele que se 
obsen·en la mayor economía y legalielacl en la 
administrnci6n interior ele las Compañías, lo 
mismo que en el manejo y distrihnción ele! gas
to común, gratificaciones, gastos ele forraje, 
herrnje, curaciones de caballos y acémilas, á 
cuyo efecto ejercerít constante Yigilancia sohre 
el cumplimiento ele los deberes ele los Capita
nes, ele! Ayudante y demás Oficiales que inter
yengan en esos gastos, sin disimularles falta 
alguna. 

Art. llG Tendrá facultad de arrestar en 
sus nrnclrns 6 en la Guardia ele Prevención, :í 
l · inclividuos ele tropa; á los CapitaneR y Su
lmlternos en su alojamiento, Sala de Banderas 
6 Estandartes, clanclo cuenta ele tal proYiclen
cia {t su inmecliatosuperior, con expresión del 
moti,·o que la func16. 

,\rt. U 7. Visitarfí con frecuencia y en cl i
forentcs horas el cuartel, para cerciorarse ele 
que tocios los que le est:ín suhorclinaclos cum
plen con sus ohlignciones; para vigilarque los 
ranchos, cuando se rico (1 la tropa, así como 

,,los forrajes que se ministren al ganado, scau . . 
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de 1:>uena c~licl~d, y que rnnchos, haberesyfo
rra_1es, se cl1stnbuyan á las horas señaladas. 
. Art. 418. Será solícito en atender lasque
Jas que 1~ e_xpongau sus _inferiores, poniendo 
en conoc11111entoclel supenorloque no estu\'Íe
re en sus facultades remediar. 

Art. 419. Concurrirá á menudo á las Aca
demias ele los Oficiales y á los ejercicios por 
~atallón,?'pr_e~enciará,_siempre que le sea po
s1hle, los c.1e1-c1c1os doctnnales por Compañías, 
para hacer que se practiquen con total suje
ci6n a I Reglamento. 

:\rt. 420. Concurrirá con el Teniente Co
ronel á los exámenes ele los soldados, Cabos · 
y_Sargentos propuestos para el ascenso inme
<'hato. 

,ht. 421. Siempre que el Batall611•t1eba 
tom~1: las armas para cualquier funci6n del 
ser:•tt·10, ti ;\layor se hallará en el lugar que se. 
des1~nc, m1tes de la hora señalada para su 
reum6n, con el objeto ele recibir el parte ele los 
Capitanes v cniclar de que en todo se observe 
el mejor orclen. . > 

A rt. 422. En los clías en que el Batallón 
cuhra algún servicio ele plaza, procurará visi
tar los puestos el ~l ayor, para cerciora rse de 
si los Oficiales y tropa cumplen con su cleber
proviclenciar{l el remedio ele las faltas leves qu~ 
notare y pondrá en conocimiento rle quien co
rresponda, las que á su juicio lo merecieren. 

Art. t.28. Asistirá á las revistas ele ropa 
Y nrmas que pasen los otros Jefes ele! Batallón, 
para acompañarles durante ellas y satisfacer 
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á las preguntas que le hicieren. Procurará pa
sarlas él personalmente, por lo menos dos veces 
al mes, con objeto de comprobar si el número 
y estado de las prendas y demás efectosquese 
le presenten, corresponden á los datos que exis
ten en su Oficina. 

Art. 424. Ocurrirá diariamente á la hora 
y lugar que el Coronel designe, para comuni
carle diariamente la Orden General, recibien
do, por conducto del Teniente Coronel, la 
particular del Cuerpo y pasando ambas al 
Ayudante para que sean comunicadas. 

Art. 425. Todo movimiento de caudales 
que se origine en el Batallón, deberá ser inter
venido por el 11ayoryautorizadopore1Coro
nel en la forma que prevengan los Reglamentos 
respectivos; en el concepto de que su interven
ción le obliga á fiscalizar, ó sea á examinar y 
censurar las operaciones de contabilidad que 
se le presenten, á fin de que tengan toda la 
legalidad debida, cuando sean somelidas á 
la autorización del Jefe del Cuerpo. 

Art. 426. La oficina que á cargo del ~Ia
yor cleherá hallarse establecida en el Batallón, 
se denominará "Detall" y en ella se tendr{w, 
con la debida clasificación, todos los elatos 
concernientes al personal, armamento, muni
ciones, vestuario, equipo y menaje, así como 
lo relativo á caudales. 

Art. 427. Los libros, registros y carpetas 
que cleherfü1 llevarse en la oficina ele que habla 
el artículo an tcrior, serán los siguientes: 

l. Libro de alta y baja del personal, en el 
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cual se asentarán las que ocnrran en el Bata
llón. En este libro se llevará cuenta separada 
de cada Compañía y la de Plana 11::ivor v al 
final el alta y lxija general, extractando ésta 
S?lamen~e ~n números, con objeto ele que, ha
ctendo d1anamente ~as operaciones necesarias, 
se conozca el efectivo del Cuerpo. Pioclelo 
número 28). 

II. Libro para la alta y baja del arma
m~nto, correaje y municiones, llevado en la 
misma forma que el anterior. ( :\Ioclelo núme
ro 29). 

I.I I. Gn_ libr_o para_ la alta y baja de ,·es
tuario, eqmpo y menaJe, llevado en igual for
ma. (1loclelo número 30). 

l \'. Un libro de novedades. 
V. Un libro para inscribir la•; actas lle las 

Juntas Administrativas. (f\Iodelo número 31) 
. ~I. Un libro de desertores en el que seco~ 

ptar~n l_os partes que, respecto á ellos, dieren 
los Capitanes. 

VII. Un libro para anotar las cantidades 
que para_ haberes y demás gastos ministre ta 
Pag~duna del ~atallón. ( Moclelo11(1mero 32). 

. \ III. Un hbro de entraclaysaliclacleHos
p1tal. (~lodelo número 33). 

IX .. {!n libro para inscribirlos nombres de 
los conrnnonados que tenga elBatallón. (:\lo
delo nCum~ro 34,). 

X. Un libro para registrar las licencias 
t~mporales, certificados ele cumplidos v Jicen-
c1as absolutas. • 

XI. Un libro para anotar la alta y baja 

1 o- Ordcnanzn General. 
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cle las acémilas que tenga el Batallón. (Mo
delo núm. 42). 

XII. Unacarpeta paradocumentos deen-
trega ele Compañía. 

XIII. Una carpeta para relaciones de ex
tracción é introducción de vestuario, arma
mento, municiones, correaje, equipo y mena
je que ha~an las Compañías. Además, lleva
rá expedientes de todo el personal del Bata
llón, formando los de los Jefes y Oficiales con 
la orden de alta que le trnnscriba la Coman
dancia y los incidentes que se presenten en la 
carrera ele cada uno de ellos, figurando en di
chos expedientes, las copias de patentes, ho
jas de servicios, etc. En los expedientes ele la 
clase ele tropa, figurará la filiación del indivi
cluo, copias de sus nombramientos, contratos 
ele reenganche y, en general, todo lo que se re
lacione con cada uno; poniendo citas cuando 
en un mismo oficio se trate ele varios indi vi-
cluos. 

Art. 428. Todos los libros ele que habla 
el artículo anterior, serán autorizados por el 
Coronel clcl Batallón, certificando, en la pri
mera y última foja, el número de las que con
tienen y marcando las intermedias con el se
llo clc la Comandancia. En esta misma forma 
autorizará el Mayor los libros de las Compa
itías, poniendo el sello de la Oficina del Detall. 

Art. 429. Formará mensualmente, para 
r¡ue sean remitidos á la Secretaría ele Guerra 
por el Coronel, los documentos que á conti
nuación se expresan: 
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1. Una lista de revista de Administración. 
II. Dos estados de fuerza con destinos. 

(Modelo núm. 35). 
. III. Dos estados de armamento y muni

c10nes, con expresión de alta y baja ocurrida 
en el mes. (:\loclelo núm. 36). 

IV. Justificantes de altas ocurridas en el 
mes anterior. 

V. Una relación de inútiles, cumplidos, 
reenganchados y acreedores á retiro ó sobre
sueldo. En estHs relaciones se harán constar 
los que cumplan en los dos meses sio-uientes 
así como los que manifiesten su vol~ntad d~ 
reengancharse, anotando las gratificaciones 
que les correspondan. No se propondrán pa
ra reenganchaclos á los individuos de mala 
conducta justificada. 

. Art. 430. Además de los documentos pres
critos en el artículo anterior, formará cada 
cuatro _meses _un estado por duplicado, del 
vest}lano, equipo y enseres que tenga el Ba
tallon, para que el Coronel lo remita ú la Se
cretaría ele Guerra. 

Art. 431. A fin de cada año fiscal, acle
mús de los documentos prevenidos en los dos 
~rtículos r~n_teriorcs, sacará copias ele las ho
Jas de servicios de los Jefes y Oficiales cerrán
dolas hasta el cl(a último del mes, pa;a que el 
Coronel las remita ú la Secretaría de Guerra. 
(.í\l oclelos núms. 37, 38 y 38 bis). 

Art. •1-32. Para los gastos ele escritorio 
recibirá la gratificación mensual que señal~ 
el P resupuesto de Egresos. Para la compra 
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de libros que deben llevarse en todo el Bata
llón, carpetas, esqueletos de filiaciones, ele lis
tas de revista,etc.,se hará el gasto de losfon-
dos del Cuerpo. · 

Art. 433. Cada día primero entregará al 
Coronel un estado de fuerza y una relación de 
los soldados que en el mes cumplan el tiempo 
de su empeño y otra de los que se consideren 
in(1tiles por sus achaques ó perniciosos por 
sus vicios. El mismo día entregará al Temen
te Coronel un estado ele fuerza con destinos. 

Art. 4-34-. Para el despacho ele la Oficina 
del Detall, el :-.Iayor tendrá los auxiliares y 
escribientes que sean necesarios, eligiéndolos 
entre los individuos de tropa, con excepción 
de los Sargentos primeros. 

A rt. 435. Con el objeto de reconocer la pro
picclacl ele tocias las prendas ele los inctivicluos 
ele tropa por medio de una marca sencilla, da
rá á cada Capitán la numeración que le corres
ponde á su Compaliía, considerada en alta 
fuerza, ele manera que á la primera Compañía 
le toe¡ ue del número uno al total ele dicha fuer
za· á la segunda, desde el número siguiente 
{1 éste, hasta el duplo de la citada fuerza y así 
sucesivamente. De tal manera, á la Yista de 
una marca, Sl' sabrá á qué individuo y Com
paitía pertenece la prenda. 

Art. 4-36. Fornrnr:í las filiaciones ele los re
clutas c¡uc con arreglo {1 la ley ingresen allla
tallón, haciendo los ejemplares quesea necesa

. rio entregar á las oficinas que corresponda, 
dando una al interesado, si la pidiere. 
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Diehas filiaciones se sujetarán en todo á 
las prevenciones del Título II del Tratarlo I y 
llevarán las fotografías de frente y perfil del 
filiado. ( :\1 odelo número 38). 

Art. •t37. Conservará en la Oficina del De
tall l;:1s filiaciones originales que le remitan los 
Jefes de reemplazos y comisionados para el re
clutamiento, sacando de la filiación que haya 
formado á los recluta:.o, las copias que fueren 
neee!;ari,1s. 

Art. 438. Al destinar un recluta á una Com
pañía, entregará al Capitán respectirn copia 
de la filiación, con la orden de nlta al calce de 
dicho documento. 

Art. 439. Al reverso de cada licencia ab
solu ta 6 certificado de baja, se inscribirá co
pia de la filiación del inclivicluo que la obten
ga, con anotación ele las variaciones que hu
biere sufrido en sus señas particulares y las 
notas ele con el ucta. 

Art. 4-40. Los testimonios y clemfu, piezas 
judiciales, así como cualquier otro documen
to relath-o á individuos del Cuerpo, formarán 
expediente en la filiación que corresponda. 

Art. 4 n. Cuando algún soldado pn:tencla 
dar un substituto y le sea admitido porque 
llene los requisitos de ley, la substitución se 
efectuará según las reglas siguientes: 

I. Los Jefes ele los Cuerpos qtw guarnecen 
la capital de la República remitiráná laSecre
taría ele Guerra las solicitudes de los intere.:,,a
dos y copia ele la filiación provisional que se 
formará ele los individuos presentados como 
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substitutos, así como copia de la filiación del 
que deba ser substituído. 
• II. Una vez aceptados los substitutos, re
mitirán sus filiaciones originalesparalaapro
bación, sin cuyo requisito no podrán ser a lta 
en los Cuerpos y mucho menos causar baja los 
substituídos. 

III. Los suhstituídos no podrán separar
se del serdcio mientras no reciban la licencia 
expedida con motivo de la substitución. 

IV. Los Jefes de los Cuerpos que se hallen 
fuern de la capital, presentarán á los Jefes de 
Zona, ele Armas 6 Comandantes Militares de 
quienes dependan, las filiaciones de los subs
t itutos para su aprobación. Una ,·ez aproba
do dicho documento. autorizarán el movimien
to de alta y baja y pedirán á la Secretaría de 
Guerra las licencias absolutas de los substitui
dos, extendiéndoseles, entre tanto, un certifi
cado por la Mayoría. 

V. Al abrir las filiaciones de los substi tu
tos, se tendrá cuidado de expresar que quedan 
oblig-aclos á servir solamente el tiempo que fal
te á los suhstituídos para cumplir suempeño. 

VI. A los substitutos, una vez que hayan 
cumpliclo el tiempo ele su empeiio, sin cxpeclir
lcs licencia absoluta se les ciará ele hnja, cxten
cliéncloks un documento que exprese haber 
cumpliclo su compromiso ele !lubstituto, no 
quedando exentos del período clcserviciosque 
pudiere corresponderles, á menos que, con la 
patente respectiva 6 con constancias oficiales 
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just ifiquetl haber ya cumplido uu período ele 
enganche por cuenta propia. 

Art. 442. Cuando alguno de los Sargen
tos del Ejército cumpla el tiempo de su empe
ño v desee continuar en el servicio sin el ca
rácter de reengachaclo, y por consiguiente sin 
tiempo determinado, se hará constar esta cir
cunstancia en la filiación del interesado, por 
medio ele una nota que subscribirá él mismo, 
con dos testigos y autorizará el :\fayor, ex
presando que por su libre y espontánea vo
luntacl desea continuar en el servicio en las 
condiciones expresadas. En cada caso se cia
rá cuenta á la Secretaría de Guerra. 

Art. 443. A los individuos ele la clase ele 
tropa que no quisieren reengancharse, se les 
entregará su patente ele licencia absoluta, el 
mismo día que cumplan el tiempo de scn·icio 
que la ley determina, á cuyo efecto, la Secre
taría ele Guerra expedirá con la debida anti
cipación cliclrns licencias; pero si por cua lq uie
ra circunstancia esto no tuviere vcrificati\'o, 
el Jefe á quien corresponda, les mandará ex
pedir hajo su más estrecha responsabilidad, 
una certificación ele cumplidos, s in cuyo re
quisito y mientras permanezcan en su Cuer
po 6 servicio, quedarán sujetos á la presente 
Ordenanza. 

A los individuos de tropa cumpl idos, ade
más ele su gra tificaci6n, se le~ conceclcrft pa
saje libre á bordo de las emharcaciones 6 fo. 
rrocarriles, siempre que cleba n hacer uso de 
estas vías para llegar al lugar ele su residen-
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cia. En los demás casos, recibirán un cenb
vo y medio por cada kilómetro que los sepa
re del lu~ar referido. A los que estando ya en 
el sen·ic10, se inutilizaren para él, por enfer
medad ú otra causa cualquiera, también se 
les concederá el pasaje 6 viáticos, según el ca
so, en la forma expresada. 

Los que hubieren manifestado deseo de 
reengancharse, firmarán el mismo día en que 
cumplan el tiempo de sus sen·icios, un nuevo 
contrato provisional, que podrá ser anulado 
si la Secretaría de Guerra no acepta el reen
ganche. (i\Iodelo número 39). Se exceptúan 
de esta disposición, los Sargentos que confor
me al artículo442 de esta Ordenanza, presten 
sus servicios sin tiempo determinado, quienes 
podrán reengancharse, previa aprobación el~ 
la Secretaría de Guerra, cuando así lo soli
citen. 

Art. 4-44. Los individuos de tropa que 
cumplan su tiempo estando en campaiía, no 
serán claclos ele baja si no están presentes los 
reclutas que deban reemplazarles¡ pero si los 
indfriduos fueren en pequeño número y no se 
pc1juclican las operaciones, á ju!cio_ clel Gene
ral en Jefe, poclrñ clfírsele~ de bn,1a sm esperar 
sus reemplazos, comenzanrlo por los que ten
gan mayor tiempo de servicios. 

Art. 415. Con la oportunidad debida pe
clirá á los Capitanespnmeros, los borradores 
de listas para la re\'ista de Administración, y 
!ns confrontará con los antecedentes que de
ben existir en la Oficina del Detall. Cerciora-
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do de que están en regla, pondrá su confor
midad en ellos y ordenará que se haga el 
n6mero de listas que fuere necesario, dispo
niendo el día que deben entregársele, á fin de 
confrontarlas de nuevo y formar los legajos 
respectivos. (Modelo núm. 40). 

Art. 446. El día que se pase revista de Ad
ministración, y antes de este acto, mandará 
reunir á todos los reclutas que hubieren in
gresado al Batallón después de la revista an
terior, sin más excepción que los que se en
contraren en el Hospital, y hará que se les_ 
lea, especialmente, la ley penal militar. Des
pués les tomará la protesta de fidelidad á la 
Bandera, en la forma que se pre,•iene en el ar
tículo 994, haciendo lo mismo con los que por 
cualquier motivo no hubieren protestado. 

Art. 447. Al día siguiente de pasada la re
vista de Administración, hará la confronta 
en la Oficina de Hacienda que corresponda, en 
la forma que ésta lo determine. ' 

Art. 448. En los primeros ocho días de ca
da mes, inspeccionará los libros y documen
tos ele !ns Compañías, de la Plana~Iayor, del 
forrajista y demás que se lleven con motivo 
de la administraci6n del Cuerpo, á fin ele ve:
si están en corriente y ele conformidad con los 
de su oficina. 

Art. 449. Revisará las clistnbttciones de 
haberes, la cuenta y distribucié,n de forrajes 
que los comandantes de Compañía, el Ayu
dante y demás Oficiales que intervengan en la 
administración ele fondos clehan entregarle 
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mensualmente, y satisfe·cho de que están d_é 
acuerdo con los datos que obran en su ofiet
na, pondrá en ellos la ~azón de '.'Conforme" 
con arreglo al formulario respectivo. 

Art. 450. En losprimerosdíasdecadaaño 
común rectificar{t la estatura ele los soldados 
jóvenes, anotando en l~s filiaciones los cam
bios que hubieren ocurnclo. 

Respecto de las condiciones que necesitan 
satisfacer las acémilas de los Batallones,. se 
sujetará {t lo prevenido en el Título relativo 
para el ~1ayor de Caballería. 

TITULO XXIV. 

Del Mayor de Caballería. 

Art. 451. El Mayor ele Caballería ~e suje
tará, para el cumplimiento de sus ob)1gact0-
nes, á lo prevenido et~ el Título anterior; lle
vará los libros relativos á su arma, y obser
vará además, las prescripciones siguientes: 

Art. 452. Será de su responsahiliclad que 
los caballos y mulas que se destinan al ~cgi
miento, tengan la alzada y además comhc10-
nes reglamentarias, para lo cual reconocerá 
unos y otras en unión del Veterinario. 

Art. 453. Si del reconocimiento de que ha
bla el artículo anterior, resultare que los ca• 
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ballos y acémilas se hallan en perfecto estado 
de servicio, ordenará que se les pongan las 
marcas del Regimiento y Escuadrón á que se 
destinen· la primera en el anca izquierda, y la 
segunda: que será el número de matrícula del 
animal, en la parte delantera del casco ele la 
mano del mismo lado, á dos centímetros de 
la corona· estas marcas se harán á hierro ca
liente co~ números de diez centímetros la pri
mera y de dos la segunda, reponiendo esta úl
tima cuando por el gasto natural del casco 
baje demasiado. Después se procederá á rese
ñarlos en la forma prevenida, haciendo que se 
presenten en seguida á la oficina respectiva 
para la certificación de las reseñas y pago de 
las cantidades que correspondan, y en este ac
t o serán marcados en laespaldaizquierdacon 
las iniciales R. M., también de cliez centíme
tros, que indican la propiedad de la Nación. 

Art. 454. Luego que las reseñas estén cer
tificadas, asentará el alta en el libro que debe 
llevar destinando los caballos y mulas á los 
Escua.'drones ó Plana Mayor, pasando copia 
de las reseñas á los Capitanes respectivos. 
(l\1oclelo número 1-2). 

Art. 455. Por ningún motivo dejará de vi
gilar que los caballos se atiendan con e~mero, 
que estén bien herrados y que el forraje que se 
les ministre sea suficiente y de buena calidad, 
remediando desde luego, por sí, lo que estu
viere en sus facultades, y dando cuenta en to-
do caso al superior. . 

Art. 456. Cada afio, en los meses ele A bnl 
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y Mayo, rectificará las reseñas de los caba
llos y acémilas del Regimiento. 

Art. 457. Cuando tenga que hacerse la re
misión del archivo á la Secretaría de Guerra, se 
cerrará el libro de reseñas con la actual exis
tencia y al abrirse el nuevo, se copiará en él la 
reseña y fecha del alta de todo el ganado que 
queda existente en el Cuerpo. 

TITULO XXV. 

Del Teniente Coronel de Infantería. 

Art. 458. El Teniente Coronel vigilará que 
se cumplan con exactitud las órdenes que die
re el Coronel, sin que le sea permitido variar
las; sostendrá con firmeza la respetabiliclacl de 
éste; le dar{t cuenta delasfaltasqueaclvirticre 
en los suhalternos; corregirá las murmurncio
ciones y flojedad en el servicio y no le ocultará, 
por indulgencia. ó disimulo, espeC'Íe alguna que 
pueda turbar el orden y relajar la disciplina y 
buena opinión del Cuerpo. 

Tendrá facultad para arrestar al ~Iayor 
en su alojamiento, dando inmediato parte a l 
Cornnel, para que éste gradúe la duración del 
castigo; á los Oficiales en su alojamiento, en la 
Sala ele Banderas 6 Estandartes y á los inc1i
vicluos de tropa, en la Cuadraóen la guardia 
de Prevención. 
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. Art. 459. Estará instrnído en cuanto pre
viene la presente Ordenanza y substituirá al 
Coronel en ausencia de éste. 

Art. 460. Vigilará la puntual asistencia 
de los Oficiales á las listas diarias y revistas 
~m~nales y ~xtraiiar~ con la debida prnden
c1a a los Capitanes primeros por sus omisio
nes y las de sus subalternos, sin dispensar nin
guna de las formalidades que en aquellos actos 
deben observarse, ni ser indulgente con los que 
falten sin motivo justificado. 

Art. 461. Será el encargado de la instruc
ción teórica y práctica del Cuerpo y el respon
sable ante el Coronel deque ésta sedé conforme 
á lo prevenido en los Reglamentos y en los 
textos aprobados porla Secretaría de Guerra. 

Art. 462. Vigilará las Academias de Sar
gentos y Cabos que dará el Ayudante, hacien
do que se observe el mejor método de enseñan
za, impulsando el adelanto de aquéllos. 

Art. J.63. Reunirá con frecuencia á todos 
los Oficiales, para asegurarse ele su uniformi
dad en el manejo de las armas, en los fue<YOS 

1 1 . l'> 1 

marcias, evo uc1ones, método de enseñanza y 
manera de dar las voces. 

Art. 46.J.. Presidirá la junta ele examen de 
los Soldados, Cabos y Sargentos segundos 
propuesto,; para el ascenso inmediato. Comu
nicará al i\layor el día en que deba tener veri
ficativo el examen y designará dos Oficiales 
uno para integrar la J ttn ta y otro para Secreta: 
rio sin voto. En tal concepto pondrá el Mayor 
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el "Cónstame su aptitud" en los nombramien
tos expedidos por los Capitanes. 

Art. 465. Siempre que el Batallón cubra 
puestos de la Plaza en que esté de guarnición, 
los visitará para cuidar de que los Oficiales y 
tropa cumplan con sus deberes. 

Art. 466. Cuando tome las armas el Ba
tallón para cualquier función clel servicio, una 
vez reunido, lo revistará si lo creyere conve
niente, antes de dar parte al Coronel. 

Art. 467. Dará mensualmente al Coronel, 
noticia por escrito, del estado ele instrucción 
de los Oficiales y tropa del Batallón y otra 
de las materias que se han enseñado en el mes 
anterior. (~lodelo número 43). 

Art. 468. 1Iensualmente remitirá al Sub
inspector de Academias de Oficiales las noticias 
de instrucción. (.Modelo número 43 bis) . 

Art. 469. Acudirá diariamente á la hora 
y lugar que designe el Coronel para darle parte 
de las novedades ocurridas el día anterior y 
recibir la orden del Cuerpo, que allí mismo 
transmitirá a l Mayor. 

TITULO XXVI. 

Del Teniente Coronel de Caballería. 

Art. 470. El°Teniente Coronclclc Caballe
ría, ademfts de las obligaciones que se prescri
ben en el Título anter ior, clcherá estariustrui-
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do en todos los Reglamentos y disposiciones 
referentes á su arma, para hacerlos cumplir y 
observarlos en la parte que le toca. 

T ITULO XXVII. 

Del Coronel de Infantería. 

Art. 471. El Coronel de un Cuerpo ten
drá mando sobre todos los individuos que lo 
cor~ponen. Deberá estar perfectamente ins
trmdo en la Orclena~za _Gene~~¡ del Ejército, 
Reg lame:1tos y demas d1spos1crones militares 
q_ue se chcten, y puesto que está llamado á 
e.,ercer ~argos superiores, procurará hallarse 
al C?rrr~nte de los adelantos que se hagan en 
la Cre~c!a de la ~uerra, para conocerá fondo 
el serv1c10 y aplicación de las tres armas. 

Ar~. ~~2. Aunque el Cuerpo quemandese 
halle chnd1clo en destacamentos subsistirá su 
autoriclad_en. el.todo y ~ada una

1

de sus partes 
para la cl1sc1plr11a, policía y administración, 
de modo que cada Comandante de fuerza des
t acada obecl~cerá las órdenes que para los 
asuntos reforrdos le comuniquen. 

~rt. ~•73. Dará audiencia á cualquiera de 
sus rnfenorcs que la solicit~n¡ ,oir~ la~ c¡ul'jas 
que se le prcscn Len y rerncclrara, s in drlación, 
lo que á este respecto estuviere en sus facul ta-



- 160-

des, manifestando siempre complacencia de 
que se dirijan á él, tanto para pedir justicia, 
como para cualquier asunto privado. 

Art. 474. Siempre que tuviere que repren
der á un Oficial, lo hará de manera que nin
<YÚn inferior se aperciba de ello. Tendrá facul
tad de arrestará los Jefes, en sus alojamien
tos, por un término que no exceda ele 24 horas 
y á los Oficiales también en sus aloj;-tmientos 
6 en Banderas, sin pedir permiso ni dar pre
vio aYiso á la autoridad militará quien co
rresponda; poniendo solamente en conocimien
todeésta la providencia tomada, al darle parte 
de las noveclacles ocurridas en su Cuerpo. 

Art. 475. Si el arresto que imponga fuere 
de ocho días ó más, desde luego dará cuenta 
por escrito á su inmediato superior, de tal pro
Yidencia y ele la causa que la motivó. 

Art. 476. Si el correctivo no lo hubierede 
sufrir el Oficial, en el Cuarttl donde tenga man
do el Coronel, éste deberá pedir préviamente 
permiso al Jefe de las Armas, para que el arres
tado sen admitido en una prisión. 

Art. 477. El Jefeclel Cuerpopueclcaumcn
tar é> disminuir los castigos, camhiarsunatu
raleza y aun hacerlos cesar. Enesteúltimoca
so hnrá comprender, al que impuso el castigo, 
el error en que incurrió y le ordenará que lo 
levnnte; pero si considera que de parte ele! que 
impuso la corrección ha habido al~ún exceso 
en la aplicación ele! castigo, lo levantará d i
rectamente, proeeclicndo como corresponda 
dentro de sus facultades. 
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Art. -!-78. Podrá suspender corre~ci~nal
mente, hasta por treinta días y destituirlos 
por causa justificada, á los ~al~os del Cuerpo; 
pero dando cuenta, en este ultimo caso, a la 
Secretaría de Guerra. Respecto ft l?s Sélrg-en
tos podrá también suspenderlos por igual t1cm: 
po, dando cu~nt8: ~ la Secre~aría de Guerra o 
pedir su destttuc1011 á l_a m1sn~a, y en caso de 
aprobación, serán destmados .ª otros Cuerpos 
para que en ellos cumplan el tiempo de su em
peño. 

Art. -1-79. Los Sargentos y Cabos que fue
ren suspensos en su~ empleos, no per_derán su 
categoría militar; pero quedarán suJet,os á 1~ 
reclusión consiguiente en su cuadra y a perct
hir el haber señalado á los suspensos. 

Art. 480. Asistirá algunas vecesálosejer
cicios doctrinales por Compañía y á menudo 
llevará él mismo al Cuerpo, para hacerlo evo
lucionar reunido, mandándole personalmente, 
con el fin de acostumbrar á la tropa á su_ vo~. 
Con frecuencia elegirá para mandar el eJerc1-
cio á uno de sus subordinados, hasta la clas_e 
de 'capitán inclusive, co!1 el objeto ele expen
mentar su aptitud y hah1tuarlc al _mand_o, ;,n 
cuyo caso los de mayor _gracluac16n deJar<tn 
sus puestos y ocupa~át~ diferentes lugares pa-
ra observar los movm11entos. . 

Art. ,1.-81. Siempre que el Presidente de la 
Repúbl ica, el S~c:e.tario ele ~uem~ el Geucr~I 
en Jefe ele la D1ns1611 ó Bngac~a ,t que pertc
m:zca el Cuerpo ú otro cualquier Genernl clcl 
Ejército, lo viere evolucionar, deberá mandar 

11-0rdc111ln,n Gcnernl. 



-162-

el Coronel en persona y de viva voz, y en su 
ausencia, el Jefe que tenga el mando. 

A.rt. 482. En toda marcha ó formación que 
verifique el Cuerpo, irá con él, ocupando el lu-
gar que le corresponda, sin separarse sino en ❖ 
el caso ele orden superior que lo autorice. r 

Art. 483. ConfrecuenciapresidirálasAca
demias ele los Oficiales, Sargentos y Cabos, 
tanto para juzgar el buen método de enseñan
za que se siga por el encargado de ellas, como 
para cerciorarse de los adelantos que hagan 
los indiYiduos á quienes se instruya. 

Art. 484. Procurará que tanto los Oficia
les como la tropa se manifiesten satisfechos 
de que á cada uno se le dé el buen trato y dis
tinción á que por su conducta y exactitud en 
el servicio se haya hecho acreedor. 

Art. 485. Por lo menos una vez al mes, 
pasará á. su Cuerpo revil)ta de armas, muni
ciones, vestuario, montura y equipo. 

Art. 486. En los días en quesuCuerpocu
hra el servicio de Guardias de la plaza en que 
esté ele guarnición, deberá visitar los puestos 
para cerciorarse de que los Oficiales y tropa 
desempeña u su deber exactamente, sin quepa
ra ello se le admita ninguna otra excusa que 
el estado delicado de su salud; en el concepto 
de que no podrá alterar las órdenes que ten
gan los Comandantes de dichos puestos ni 
dar otras por sí, que las que se relacionen ~on 
los asuntos de policía y buen orden en el dcs
empctio clcl servicio que les está encomendarlo 
pudiendo reprender, en el acto, cualquiera fo.l t~ 
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gue notare, á reserva de castigar al culpable, 
si fuere necesario, cuando termine su facción. 

Art. 487. El Coronel, luego que haya va
cantes de Oficia les en el Cuerpo de su mando, 
dará aviso á la Secretaría de Guerra. 

Art. 488. Hará que se expidan los nom
bramient(IS de Sargentos y Cabos, de confor
midad con las propuestas de los Comandan tes 
de las Compañías, siempre que fuere satisfac
torio el resultado del examen que los propues
tos han de haber sustentado, debiendo elevar 
á la Secretaría de Guerra los nombramientos 
de Sargentos para su aprobación. ( Modelo nú
mero 44). 

Art. 489. Propondrá á la Secretaría de 
Guerra, para la comisión de Ayudante, al Ca
pitán primero más antiguo. 

Art. 490. Elegirá para desempeñar las fun
ciones de Subayuclante, á los dos Subtenientes 
más aptos, y en igualdad de circunstancias, á 
los dos más antiguos. 

Art. 491. La oficina del Coronel que man
de un Cuerpo se denominará "Comandancia" 
y estará á cargo ele un Secretario, que podrá 
elegir entre los subalternos. Esta oficina es
tará separada del Detall. 

En la Comandancia del Cuerpo se lleva
rán los libros siguientes: 

l. Un libro para asentar las minutas de 
la correspondencia que se remita á la Secre
taría de Guerra y extractar la que de ella se 
reciba . 

II. Un libro para asentar las minutas de 
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la correspondencia oficial que tenga con otras 
autoridades y extractar la que de ellas se 
reciba. 

III. Un libro de actas ele Juntas de Ifo
nor. 

I\'. Un libro para anotar las marchas, 
cambios de guarnición, y en general todo lo 
que se refiere á la historia del Cuerpo, ha
ciendo constar todos los episodios de guerra 
en que tome parte éste. 

\'. Un libro de biografías de los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo. 

VI. Una carpeta para coleccionar las le
yes, circulares y demás disposiciones que re
ciba de la Secretaría de Guerra. 

Art. 492. Todos los documentos que de
ban ser remitidos periódicamente á la Secre
taría de Guerra 6 al General en Jefe respecti
vo, los revisará el Coronel antes ele poner en 
ellos el "Visto bueno." 

Art. 493. Remitirá directamente á la Se
cretaría de Guerra los documentos á que se 
refieren los artículos 429 y 4-67. Cada cua
tro meses enviará adjuntos á esos documen
tos el estado á que se refiere el artículo •l-30 
y las hojas de aptitud, instrucción y conoci
miento de los Oficiales, y cada año fiscal el 
c¡uc previene el artículo ,1-31. Igualmente, en 
la misma forma, remitirá en hojas separadas 
y con los clocumcntos ele tercio, las noticias 
ele aptitud, instrncción y conocimiento que 
se haya fornwclo clcl segundo y tercer .Jefes 
del Cuerpo. Los documentos á que se refiere 

-.165--

este artículo sin excepción, deberán remitir
se dentro de

1 

los ocho primeros días del mes 
corresponcl ien te. 

Art. 49,.1,, Podrá hacer conocer reserva
damente á los Jefes y Oficiales las notas. de 
concepto á que se refiere el artículo anterior, 
á fin de que puedan corregir su conducta. 

Art. 495. Una de las atenciones á que ele
be dar preferencia hajo. su más estrecha res
ponsabilidad, es no deJar de ciar cur.s?, por 
ningún motivo ni pretexto, á las sohc1tudes 
que por los conductos debidos 1legue~1 hasta 
él, para no perjudicar en lo más m!mmo, los 
intereses de los que le están subnchnados. 

Art. 496. En toda instancia á que dé 
curso, pondrá al margen su info~n~e. en CJ.ue 
exprese: n6mero ele año.s de sen·1c1os del 11:• 
teresado fecha de su 6lt11110 empleo, y, en ex
tracto d1 número de licencias de que haya 
hecho 

1

uso, v castigos sufridos. En genen~I, 
asentará e1Í su informe toda nota ele su hoJa 
de servicios 6 filiación que import.e. conocer 
para la resoluci6n del asunto, em1t1enclo su 
opinión en vista ele esos elatos, de una. man.e
ra clara y concisa. Tratándose ele l1cenc1a 
absoluta, ilimitada, temporal 6. re~eso, se ex
presarfi además en ~l informe, s1 el m~crcsad~ 
adeuda algo al erano p<_>r alg6n mot1~0. De 
este informe pasará copia á la ~layona para 
que obre en el expediente respectivo. 

Art. 497. Tocia instancia que hubiere si
do denegada por la supcrioriclad, no podrá 
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repetirse sino después de que haya desapare
cido la causa que motivó la denegación. 

Art. 498. Visitará con frecuencia el De
tall del Cuerpo y Papeleras de las Compa
ñías, exigiendo que los libros se lleven al co
rriente y que todos los documentos estén or
denados de tal manera, que con facilidad pue
dan tenerse las noticias que se necesiten. To
dos los libros y papeles sobrantes que no fue
ren necesarios para el despacho, deberán re
mitirse á la Secretaría de Guerra cada dos 
años, con el correspondiente inventario. 

Art. 499. Presidirá, por regla general, 
toda Junta en el Cuerpo y aclarará las dudas 
que ocurrieren; pero le está prohibido dar á 
conocer anticipadamente su opinión; será el 
últi1_110 en v~tar, con objeto de que los Jefes y 
Oficiales, miembros de la Junta, emitan su 
opini_ón ~on. toda libertad y según sus pro
pias 111s¡nrac10nes. 

Art. 300. Al discutirse en las Juntas de 
Honor las notas que hayan de ponerse en las 
Hojas ele servicios, respecto de la conducta, 
aptitud, valor y demás méritos de los Oficia
les, tendrá presente: que uno ele sus deberes 
más importantes, es hacer un detenido exa
men y una clasificación concienzuda de la 
conducta de los que están á sus órdenes. 

Art. 501. Conocerá el Reglamentode Pa
gadores p~ra que, al visitar los libros, vea si 
fas operac1onc~ están bien hechas y bien apli
cadas las parl1das en sus cuentas respectivas. 

· Art. 502. Porningún motivo manifestará 

. ,. 
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en sus conversaciones repugnancia en obede
cer las órdenes superiores: no deberá censurar
las ni permitir que sus inferiores lo hag-an, 
au~ cuando ellas originen aumento de fatiga. 

Art. 503. No establecerá ni tolerará co
mercio alguno en los cuarteles 6 puestos en 
que haya tropas de su mando,_ y en esp~ciali
dad la venta cambio ú obsequio de beb1das6 
substancias ~mbriagantes; entendido ele q_u_e 
se exigirá á los infractores las responsabili-
dades legales consiguientes. . . 

No debe entenderse que por dicha prescnp
ción se prohibe la venta de alimentos en los 
lugares expresados, á las _horns r~~la!nenta
rias y por personas extranas al EJerc1to que 
lo soliciten; en el concepto de que _los J~fes y 
Oficiales respectivos, tendrán especrn.1 cmcl_a~lo 
y serán responsables por sus actc~s ú 01111s10-
nes ele que, determinado 6 c~e~ern11nado!,;. \'Cll

declores disfruten ele franqu1c1as que pudieran 
constit~ir de hecho monopolios, en perjuicio 
de otros debiendo ejercer la debida ,·igilancia 
á fin de 'que los efectos que se expen~lan á 1~ 
t ropa sean ele buena cnlidacl y á precios ec¡m
t ativos. 

Art. 304. Hará que en el Cuerpo la subor
dinación se observe estrictamente, Yigilando 
que los Jefes, Oficiales y demás df~ses_, 1~0 abu
sen ele su autoridad; que á cHcla 111d1\'Hluo 1-.c 
le o;ostenga en el pleno ~jercicio de ~us n trjbu
ciones; que ninguna falta quede s111 cas~1go; 
que el servicio se haga con la mayor exactitud; 
que haya integridad en el manCJO de caudales 
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Y 9ue cuantos soldados pague la .:-Xación, sean 
útiles para el servicio. Procurará que en to
dos ~us actos se re\'elen su justificación y pru
dencia; c¡ue su buen proceder, desinterés y fi r
mew, sin·an de estímulo y ejemplo; que el Cuer
po progrese en la educación militar y se man
t~!1ga ~o•~ v~gor en ella : en fin, que lá instruc
cwn, cl1sc1pl111a y espíritu militar de los Oficia
les y tropa, correspondan á lo que exigen el 
honor ele la c~~rrera de las armas y el buen nom
bre y reputación del Cuerpo. 

TITULO XX\'III. 

Del Coronel de Caballería. 

.\ rt. 505. El Coronel de Caballería obscr
Yarít, J_>ar_a el cumplimiento ele sus cleberes, las 
prcscnpc1ones contenidas en el Título ante
rior y además las si~nientes. 

.\rt. 506. Exigirá {t sus subordinados el 
cnn!plimient? ele tocio lo que se les haya pre
ye,_.Hlo, relativo á la consen·aci611 delos caba
llos )' que se eduque Íl éstos conformeá Reala
men to, cercionír~close_ ¡~ersonnlmente ele que 
se cumplen sus chspos1c10nes. 
. ArL 507; Será responsable ele que el forra 
JC que se cié a los cahallos y mulas sea de bue
na calidad y en cantidacl suficiente, para que 
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en t ocl o t iempo se conser ven en b uen estad o 
de servicio. 

Art. 508. Procurará que el precioáquese 
compre el forraje nó exceda del corriente que 
tiene en la plaza y evitará que se. hagan con
tra t as desventajosas para los intereses del 
Cuerpo. 

Art. 509. Para el desecho de caballos y 
mulas, reunirá á la Junta Administrativa en 
la cua l se resolverá la providencia, dando cuen
ta á la Secretaría de Guerra con el acta que 
al efecto deberá levantarse, á fin de solicita, 
su aprobación. 

Art. 510. El desecho de un caballo 6 mu
la sólo procederá por edad ó por enfermedad 
que lo inutilice para el sen·icio. En ambos ~a
sos el Veterinario hará constarcircunstancia
damente el motivo por el cual se considera el 
anima 1 inútil. Esta certificación se acompaña
rá a l acta respectiva. 

Art. 511. Siempre que hayan de yenderse 
caballos ó mulas, ordenará que previamente 
se les ponga la marca del eles( cho. 

Art. 512. No permitirá que los_c~ballos 6 
mulas sean empleados en otro serv1e10 que en 
aquel á que están eles tinados, ni haya algunos 
sin la marca del Regimiento y Escuaclrón á 
que pertenezcan. 

Art. 513. En casosan{tlogos, los Corone
les ele 1 nfan terín y A rlillcría se sujetarán á es
tas prescripciones, en ~O(lo lo c¡llc se refie_re lí. 
caballos 6 mulas, desbnaclosá sus respecttvos 
Cuerpos. 


